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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Secretario de Gobierno del 
Estado remite las observaciones a la 
Minuta de Decreto Número 652 por 
el que se reforma el artículo 148 y 
las fracciones XIV y XV del artículo 
150; y adiciona la fracción XVI al 
artículo 150 de la Ley Ambiental 
para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Michoacán de Ocampo, 
realizadas por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado.
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Estados Unidos Mexicanos

Gobierno del Estado

De Michoacán de Ocampo

Dependencia: Secretaría de Gobierno.

Ofi cina: Subsecretaría de Enlace 

Legislativo y Asuntos Registrales.

Expediente: SG-2488/2018.

Asunto: Observaciones Minuta 652.

2018, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán, a 8 de octubre de 2018.

Dip. José Antonio Salas Valencia

Presidente de la Mesa Directiva 

Del H. Congreso del Estado 

Presente.

Por instrucciones del Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado, y con fundamento 

en los artículos 37 y 64 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 

18 fracciones i y viii de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, me permito ser el conducto 

para enviar a esa Honorable Legislatura observaciones a la Minuta de Decreto Número 652, mediante la cual 

se reforma el artículo 148 y las fracciones xiv y xv del artículo 150; y adiciona la fracción xvi al artículo 150 de 

la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo.

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ing. Pascual Sigala Páez

Secretario de Gobierno
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